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Loja, 5 de Diciembre de 2008 
Dra. 

Cristina Guerrero 

DELEGADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE CO AÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- A 

D SS» 

De mi especial consideración: ES 

ALONSO RENE ARMIJOS GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 
110276609-2, en mi calida de Gerente de la Compañía de Transporte de Carga 

Jiménez Pardo Cía. Ltda., a usted comedidamente, le digo: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar usted copia debidamente 
notartada de la escritura pública de cesión de participaciones, en la cual el socio 
señor DAVID SAMANIEGO OCHOA con cédula de ciudadanía Nro. 
110064897-9 /con la respectiva autorización procedió a ceder treinta 

participaciones a favor del señor NORMAN OSWALDO SALINAS PATIÑO 
con cédula de ciudadanía Nro. 110147946-5. 

En tal virtud me permito comunicar a usted del particular a fin de que se 
proceda al Registro correspondiente del nuevo socio. 

La inversión es de carácter nacional “— 

Por la atención favorable que sabrá dar a la presente, le anticipo mis 

debidos agradecimientos. 

  

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES 
David Samaniego Ochoa | Norman Oswaldo Salinas Patiño | 30       
    

  

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA JIMÉNEZ 
PARDO CÍA. LTDA.. 

Lo > y 37 2 OA 5 di - gu: 

| / “o 175794 Hd e PT 9 Y



ba
 

165 

joy 

1e 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUAMTIA: LED. 30.0. 

En la ciudad de Loja, capital de la 

provincia de Loja, Fepáública del Ecuador, el día de 

hoy, viernes,  cinca de septiembre, de dos mid 

cha, ante mí, dector ARMANDO COSTA FEBRES, NOTARIO 

TERCERO_DEL CANTÓN LOJA. comparecer par una parte, 

lo Ni
 señores DAVID SAMANIEGO —OCHOA y DOLORES 

  

GUILLERMINA —SONGOR ESPARZA, Jasados entre. ulj Ya 

par tra parte, el señor  NORMAN OSWALDO SALINAS 

PATIO, de E 

  

cada cs casados 

  

Sua hor ayunas y 

mayores de edad, portadores de sus respectivas cédulas de 

ciudadania Y certificados de votación, personas legalmente 

capaces según derecho, vecinos del lugar a quienes de 

conocer day fe y me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copieda textualmente 

es como sigues "SEÑOR NOTARIO: En el Frotocala de escrituras 

públicas a su. Cargo, sirvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

FRIMERA:  —COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público, por una parte, el señor David 

Samaniego fchoa y Dolores Guillermina Songor Esparza, casados 

entre sií¿z en  calided de "Cedentes"p ye. por otra, el señor 

Norman Úsewaldao Salinas Patiño, de estado civil o casado, en 

calidad de "“Cesionario". Los comparecientes son ecuatorianaday 

  

ES TICAS DE: DEPECIAMHICIAS MEYTARTEA TERCERA DEL: CERATI LL  



  

  

    

  

  

1 maryores de edad y sin. impedimentos legales para obligarse y 

E contratara SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-— «1 Mediante escritura 

a pública de fecha doce de junio de dos mil ocho, celebrada en 

4 la Notaría Tercera del cantón Loja, se constituvo la Compañia 

5 de Transporte de Carga diménez Pardo CIA. LTDA., la misma que 

ó se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

F Loja, en el Registra de Compañies el dieciocho de Julia de 

E dos mil ocho, bajo la partida número quinientos setenta y 

e siete (3577)4 y anotada en el Repertorio con el número dos mil 

10 ciento treinta Y tres (2133), —Juntamente con la Resolución 

Í1 Aprobatoria de la Superintendencia de  —compañías de fecha 

12 diecisiete ¿de junio de dos mil ochoa. b) El señor David 

1% Samaniego  ODchoa, es socia Y propietaria de TREINTA 

14 PARTICIPACIONES de UN DÓLAR CADA UNA, la misma que se 

15 encuentra al día en todas las obligaciones en dicha compañia. 

16 ci La  dunta General de la Compañía de Transporte de Carga 

17 diménez Fardo Cl1A. LTDA... celebrada con el. carácter de 

18 universal el día veintinuevede agosto de dos mil ochoa, con el 

19 voto. unánime del capital social y pagado, autorizó al socio 

ZO David Samaniego Ochoa para aque transfiera TREINTA 

1 PARTICIFACIÓNES de las que posee en esta compañia a favor del 

a señar Norman Oswaldo Salinas Fatiño, TERCERA: TRANSFERENCIA 

E DE PARTICIPACIONES. -— Con loe antecedentes expuestos, dos 

4 cónyuges David Samaniego Ochoa y Dolores Guillermina  —Songor 

oo Esparza por medio del presente instrumento pública ceden y 

Zó transfieren! en wenta real Y efectiva las TREINTA 
A A AS A 

27 PARTICIFACIOÓNES del valor nominal de un  dálar cada 
A A A PD 
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| L» COMPAÑIA DE TRANSPORTE DECARGA _ |] 
55 "JIMÉNEZ-PARDO” CÍA. LTDA. 

ACTA Nro. 57 
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS 
DE LA COMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA JIMÉNEZ PARDO 
CIA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL 29 DE AGOSTO DEL AÑO 2008. 

En la ciudad de Loja, a los veintinueve días del mes de Agosto del año 

dos mil ocho, a las 19H00, en el local de la compañía ubicado en la calle Sucre 

11-30 y Mercadillo en esta ciudad, se reúnen la Junta General de Socios de la 
Compañía de Transporte de Carga Jiménez Pardo Cía. Ltda., presidida por el 

señor Franco Hermes Vivanco Vivanco, en calidad de Presidente de la 
Compañía, y los siguientes socios: Alvarado Viñan Sergio, Armijos González 

Alonso Rene, Jiménez Sarango Felipe Graciano, Pardo Cueva Gilberto Alcívar, 

Pauta Pauta Angel Polivio, Romero Jiménez José Antonio, Samaniego Ochoa 

David, Tinitana Jiménez José Venidlo, Tinitana Jiménez José Modesto, Torres 

Campoverde Segundo Hernán, Valarezo Riotrio José Miguel, Valarezo Riofrío 

Wilson Gonzalo, Valencia Ramón Tarquino Orlando y Villa Ortiz César 
Augusto.- Actúa como Secretario el señor Gerente General Sr. Alonso Rene 

Armijos González.- Estando presente la totalidad del capital social y pagado, los 

socios por unanimidad acuerdan celebrar la presente sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios con el carácter de universal para tratar como único 

punto sobre la cesión o venta de todas las participaciones del socio DAVID 

SAMANIEGO OCHOA a favor del señor NORMAN SALINAS PATINO que 
posee en esta compañia.- El señor Presidente declara instalada la sesión y se 

dispone se dé curso al punto acordado; y, luego de la debida deliberación del 

punto del asunto, al respecto la Junta General de Socios, de conformidad a lo 

previsto en el An. 118, hteral 1), y Ant. 113 de la Ley de Compañías, por 

unanimidad RESUELVE: UNO.- Autorizar al socio DAVID SAMANIEGO 

OCHOA para que transfiera a favor del señor NORMAN SALINAS PATINO 
las treinta participaciones de un dólar cada una que posee en esta compañía.- 

Luego, por haberse resuelto el punto acorado, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta.- A las 19H43 se reinstala la sesión y se da lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

constancia suscriben el President erente General-Secretario de la 

compañía.- 
     
  

awron ¿2Virección: Azuay entre Lauro Guerrero y Ramón Pinto 

Teléfono: 086879096    



  

CERTIFICO: 

Que la presente copia es fiel de su original. Loja, 1 de septiembre de 

2008.- 
     

  

E TRANSPORTE 

Atentamente, 

Sr. Alonso Rene 4 rmijos González 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA JIMENEZ PARDO CIA. LTDA.
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cepo 
quie pa en la Compañía de Transporte de     

Carga diménez Fardoa CIA. LTDA. a favor del señor Norman 
  

Denaldo Salinas Fatiño, con todos los derechos inherentes A 
A 

la misma. CUARTA: CUANTÍA. — La cuantía del pre    teo contrato 

es de TREINTA DÓLARES AMERICANOS —(U$D. 20.00). 

  

    ACEPTACIÓN. Los partes acerler la traneferena 

participaciones conforme a la estipulado en este. contrata, 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.“ Las parte =p FPacultan 

  

    para que la presente escritura pueda ser inscrita en el 

Registro Mercantil, así como al margen de la matriz de 

, 
constitución, al tenor de lo estipulado en el artículo ciento 

   a incisa tercero, de la Ley de Compañias. Usted señor 

Notario, se dignara agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente documento, Atentamente 

doctor  Btaliín Roberto Chamba D. ABOGADO matricula mil 

trescientos veintiocho 1320S-C.B.L.".ro Hasta squí la miímuta 

que queda elevada a escritura pública, en la cual  =e 

ratifican ampliamente los atorgantes. Me presentan  2us 

respectivas cédulas de ciudadania y certificados de votación. 

Formalizando el presente instrumente público, yo el Notario, 

lo leí integramente a los otorgantes, daulenes ratificándose 

en loa expuestos, lo suecriben, todo esta en unidad de acto 

conmigo el Notario que da fe.” (7) "David Samaniego”, seña 

songor E”, señora Dolores Guillermina Songor Esparza, MHro. de 

éd. 1100757062, (f) "Norman Salinas", señor Norman Oswaldo 

salinas Fatiño,. Mro. de CLédo. 1101479465. (ra “Armando 

  

CESIOM DE DEECHOS PUCITEA ER A CTE RENE RA MEL. CARTAS LCR



1 Costa”, doctor Armando Costa Febres, HNOTARTIO TERCERCO DEL 

BS CANTÓN LOTA. TRA TIM MORTIMER MT 

= HTC TR TATITITRAe Be otorgó ante mí, en fe de ello 

4 confiera esta PRIMERA COFIA, que la sello, signo y Tirma, en 

G la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración. .- 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escri 

tura Pública que antecede en la inscripción de la Constitución - 

de la Compafifa de Transporte de Uarga Jiménez Pardo Cia.Ltdas J. 

Loja, * de diciembre del 200B.= 

  

2 De Feliz Paladines Paladino Y 
É sm MERCANTIL 

Y CANTON LO.JA 

  

a 

  

CES IO DE DERECHOS NOTARIA VE PRCERFA MEL CANTA LA



  

  

RAZÓN: Siento como tal, que mediante escritura pública de 

transferencia de participacionea de la Compañia de 

Transporte de Carga JIMENEZ PARDO CÍA. LTIA. celebrada en 

la Notaría Tercera del cantón Loja, el 05 de septiembre de 

ZOUB, procedo a marginar la misma, según lo diepuesto en 

el Art. 113, de la Lev de Compañias. Particular del que 

dejo constancia para los fines legales consiguientes.- 

boda. 05 de diciembre de 2008B.- 

 


